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DI 3 COPLAS 

NO Q0MIADAL POR. 
ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN    

LEIMOR CA. “EN 

CUANTIA: INDETERMINADA cwezaromuaneno 

En el cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

veintiocho días del mes de Octubre del año dos mil dieciséis, ante mí, 

Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario Titular Cuadragésimo Primero 

del cantón Guayaquil, comparece la señora LUPE MORI LUZURIAGA DE 

LEIMGRUBER, de estado civil casada, empresaria, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía EXPOTADORA E IMPORTADORA 

LEIMOR C.A. “EN LIQUIDACION”, calidad que acredita con los 

documentos que se adjuntan como habilitantes en legitimación de su 

personería.- La compareciente mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en 

esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultado de esta escritura a la 

que procede como queda indicado con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: Minuta.- “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

una por la cual conste la REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

EXPOTADORA E IMPORTADORA LEIMOR C.A. “EN LIQUIDACION”., 

que otorga la señora LUPE MORI LUZURIAGA DELEIMGRUBER, en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la compañía EXPOTADORA E 

IMPORTADORA — LEIMOR C.A. “EN LIQUIDACION”, debidamente 

            

      

autorizada por la Junta General de Socios celebrada el diez de Julio del 

dos mil dieciséis y conforme lo acredita con el nombramiento que se adjuj 

como documento habilitante al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULY 
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Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco 

Coronel Flores, el veintisiete de Julio de mil novecientos noventa, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el cinco de 

Septiembre de mil novecientos noventa, se constituyó la compañía 

EXPOTADORA E IMPORTADORA LEIMOR C.A. b) Mediante Resolución 

número SCV — INC - DNASD - SD - CATORCE - CERO CERO DOS 

NUEVE NUEVE SIETE SIETE, de fecha trece de noviembre de dos mil 

catorce, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros resolvió 

disolver de oficio, entre otras sociedades, a la compañía EXPOTADORA E 

IMPORTADORA  LEIMOR C.A. “EN LIQUIDACION”, por encontrarse 

inmersa en la causal tercera del artículo trescientos sesenta de la Ley de 

Compañías, resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil con fecha quince de diciembre de dos mil catorce; c) En sesión de 

Junta Universal de Socios celebrada el diez de Julio del año dos mil 

dieciséis, resolvió: UNO) REACTIVAR la compañía EXPOTADORA E 

IMPORTADORA LEIMOR C.A. “EN LIQUIDACION”-; y, DOS) AUTORIZAR 

a la representante legal de la compañía para que otorgue la presente escritura 

pública.-- CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, la compareciente, señora LUPE MORI 

LUZURIAGA DE LEIMGRUBER, por los derechos que representa de la 

compañía EXPOTADORA E IMPORTADORA  LEIMOR C.A. “EN 

LIQUIDACION”, en su calidad de GERENTE GENERAL y por tanto 

representante legal, en cumplimiento a lo dispuesto en la junta Universal de 

Socios celebrada el diez de Julio del año dos mil dieciséis, declara bajo 

juramento: UNO) Que queda REACTIVADA la compañía EXPOTADORA E 

IMPORTADORA  LEÍMOR C.A. “EN LIQUIDACION”; y, DOS) que mi 

representada no ha celebrado contrato alguno con ninguna institución del 

Estado, ni tiene deudas con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

EXPORTADORA E IMPORTADORA LEIMOR C.A “EN LIQUIDACION” 

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de Julio del dos mil dieciséis, a las 15H00 en 

las oficinas de ta compañía EXPORTADORA E IMPORTADORA LEIMOR C.A. “EN LIQUIDACION”. 

Concurren a la presente: la Sra. MORI LUZURIAGA DE LEIMGRUBER LUPE MARGOT propietaria 

de diez mil cuatrocientos ochenta y ocho (10488) acciones de cuarenta centavos de dólar cada 

una de ellas, el señor MORI LUZURIAGA MILTON GERARDO propietario de veintiocho (28) 

acciones de cuarenta centavos de dólar cada una de ellas, la Sra. MORI LUZURIAGA ZOILA 

ROSA propietaria de veintiocho (28) acciones de cuarenta centavos de dólar cada una de 

ellas, La Sra. CHICA AVEIGA EDITA DIOSELINA propietaria de veintiocho (28) acciones de 

cuarenta centavos de dólar cada una de ellas, y LA Sra. MORI VIVANCO SUSANA DELICIA 

propietaria de veintiocho (28) acciones de cuarenta centavos de dólar cada una de ellas; 

quienes en virtud del art.238 de la Ley de Compañías y el Art,13 de los estatutos aceptan por 

unanimidad constituirse en Junta Universal de Accionistas de la Compañía EXPORTADORA E 

IMPORTADORA LEIMOR C.A. “EN LIQUIDACION” para tratar el orden del día: PUNTO UNO: 

Sobre la conveniencia de REACTIVAR la compañía EXPORTADORA E IMPORTADORA LEIMOR 

C.A.. “EN LIQUIDACION”; PUNTO DOS: Autorización al Gerente general por los presentes con 

derecho a voto deciden que en ausencia de la presenta de la compañía actúe y presida ja junta 

el Señor MILTON GERARDO MORI LUZURIAGA, presidente según como consta en el 

artr.17 de los estatutos, Actuando como secretaria la Señora LUPE MARGOT MORI LUZURIAGA, 

calidad de GERENTE GENERAL, ésta con vista del Libro de Acciones procedió a elaborar la lista 

de accionistas presentes, acciones que representan y votos que les corresponden, la misma 

que fue agregada al expedientillo de esta Junta por la Presidenta constatando la presencia de 

la totalidad del capital suscrito de la compañía, y el deseo unánime de los accionistas de 

constituirse en Junta Universal, declaró instalada la Junta en la cual se tomaron por 

unanimidad las siguientes resoluciones: PRIMERA: De común acuerdo los accionistas con 

derecho a voto resolvieron unánimemente la Reactivación de la Compañía; y, SEGUNDO: 

Habiendo resuelto por los accionistas se reactive la compañía es procedente la autorización a 

nuestro representante legal de nuestra sociedad pongo a conocimiento la autorización al 

resoluciones de esta compañía EXPORTADORA E IMPORTADORA 15 

LIQUIDACION”; Y; Por no haber otro asunto que tratar se suspendió mo



sesión para efectos de redactar la presente Acta, la misma que una vez redactada fue leída a 

todos los concurrentes, quienes firmaron en señal de aceptación por lo cual se da por 

concluida la misma. 

y pe ti 00 po Ha pego 
Lupe Mori Luzuriaga 

GERENTE GENERAL 

SECRETARIO 

  

áqila Rosa Mori Luzuriaga 

ACCIONISTAS 

n/Lus dedos 

sana Delicia Mori Vivanco 

ACCIONISTAS 

, 

hica Aveiga 
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a . E senmennss 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VAL 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

J RESOLLÍCION No, SCV-INC-ONASD-SO-14 02997 7 

2 * AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
) SUBDIRECTORA DS DISÓLUEION 

CONSIDERANDO: 
1 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, lá Superintendencia Ye Compañías y Valores es un 
erganismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y contro!, que actúa de oficio o por res miento ciudadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispont que la Superintendencia de Compañías Y Valores es el organismo técnico y con autonomia 

administrativa, económica y financlera.que vigita y controla la organización, actividades, funcionajniento, disolución y Uquidación de las compañías y 
otras entídades, en las elrcunstancias y condiciones establecidas porta ley;   

         

       

       

  

        

QUE la señorita Superintendente de Compaitias y Valores, en virtud de lo dispuasto en el incfso tercero del Art, 350 de la Ley de Compañías, se 
hafta Investido de fa facultad de dectarar Ja disolución y ordenar la liquidación de las compañías jue hablendo sido declaradas inactivas, persistan en 

  

          
    

  
    

  
   

          
      

  

    

  
tal situación; 

QUE hablenda transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuesa declarada Mi inactividad de las Compañías constantes en esta 
considerando, se encuentran Incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero Bel Art. 260 de la Ley de Compañias, las siguientes 

pañtas; 

lo FECHA FECHA CANTON 
NOTARIA | CANTON || ESCRITURA | ASGSTRO | REGISTRO | 

EXPEDIENTE NOMBRE COMPANIA [CONSTITUCION| CONSTITUCION| CONSTITUCION | MERCANTIL | MERCANTIL | 
5822 EXPORTADORA EWMPORTADORA LEIMORCA. ¡29 GUAYAQUIL [| 27/07/1900 0Sf09/t9G0 GUAYAQUIL 
42664 EXPORTADORA EXFRUTROSA SA y 1 GUAYAQUA | 09f0I/1025  0S/0A/IS95  GUAYAQUA 

EXPORTADORA IMPORTADORA AGRICOLA COXSA. * 
seas RUCOXA 25 GUAvAcuI[  í3fo4fiss9  2sf05/f1080 GUAYAQUIL 
172056 EXPORTADORANOBOAS.A. NOBOABXPORT "24 GUAYAQUIL — eofosfactz 01/06/2012 GUAYAQUIL 
5x6 EXPORTADORA TROPICAL S.A EXTROSA 39 GUAYAQUIL] — 14/00/1998 13/10/1983 GUAYAQUIL 
2981 EXPORTADORA Z0U RANGYON C,LTDA, 7 _ 0 VAGUACMI]  zaf3f3997 29/07/1987 GUAYAQUIL 
108637 EXPORTATIONS LA FRUITERES.A. ¡18 GUAYAQUI  osfosf2o02 12/06/2002 — GUAYAQUIL 

J4509s .  EXPORTATUNSAS 2. 30 SUBVAQUEL t0fo7f20IZ _ OsfO3fa0Z  GUANAQUI 
148579 EXPORTDITOS.A, 00m GUAYAQUIÍ — 28/08/2012 12/07/22 GUAYAQUIL 
138021 O E 
14531 EXPORTSIDASA. E] GUAYAQUI] — 19/0f20t2 ' Co7jUaf2Oi2 GUAYAQUIL 
sun EXPORRIAPIASA. 2 BB. GUAVAGUINS zafiafao08 _ 27f0I/2008 _ GUAYAQUIL 
191542 EXPORNESSSA, E GUAYAQUIJ USfUafaota” — 30/o8/z011 — GUAYAQUIL 

303 ¿ERPONIMIKSA. 30 GUAYAQUIL SO/OS/ZOLL . OBMUG/ZOEL  GUAYADLIT 
3 <= DIORTEEXS.A. E TIE O E A 

gh ¡mn .. PORYARKSAL o 2 SUYA AGUDO, 8/20 GUAYAQUIL 
BS Msm EXPOTEKS.A om GUAYAQU]  OBfoGfi08s 120/3908 GUAYAQUIL 
qe S_ mo EXPOVILANS 5. a DO aspazfaoio  soYifamo — GUAYAQUI, 
23 E ven EXPRESANTISA, 16  GUATAW DeJosfaDaa — ZAJOBfZOMS  GUAYACIÓN. 
E EXPRESCARS.A, y 2 csfoofzo1L  OGfMMfZMA GUAYAQUIL 
2% 3 55 EXPROCORPSAS.A. 2 
E Eu EXPRODUCESA. 4 
53 108436 EXQUICOMSA COMIDAS EXQUISITASS.A. —' 25 
E2 08 EXTRAGRANDSAA, Mo. 

A 2 EXIRAMÉELS.A, co 8 
Z Eto EXTRASERVICIOS EXTRA OR SA EA 
Em ERTRAUTOSA: BO 

169439 EXVINTERS.A. a 
30726 EZIDAS.A, 5     
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ED Sue DENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES OMA ELO 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

EN ejercicio de las atribuciones dell gedas por la señorita Superintendente de Compañtss y Valores, mediante Resolución No. 
ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y|Resolución No. SC-INAF-ONTH-2016-111 de 19 mayo de 2014. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disue 
estar incursas en la causal de Disolución pl 

      

     

       
   

   
   

     

tas por [Inactividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por 
sta en el inclso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a las Representantes Legales de [as indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución 
que se realizará, inmediatamente, por unajsola vez, en el sitlo Web lastitucianal; y quieres se consideren con derecho a impugnar esta Resoludón 

to hagan dentro del término de diez días pj jores a dicha publicación, ante el Tribuna! Distrital de lo Contencioso Administrativo, 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que e 
cargo del Registro Mercantil del domicilio 
referencia previstas en el inciso primero 
Superintendencia de Compañías y Valores. 

pcutorlada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercaril o de la Propieded a 
principal de las compañlas; a) inscriba asta Resolución en al Registro a su cargo; y. b) Ponga las notas de 

artículo Si de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remitirá a la 

     
     

    
   
    

        
     

  

    

    

    
    

   

   

ARTICULO CUARTO.” ORNENAR que, e] 4 tadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN tna vez cumplida ta 
inscripción de la presente Resolución. Durghte este proceso a la denominación de las compañias, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que Jos 
tomen nota del contenido de la present 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón d 

¡Notarlos señalados en el primer considerando de esta Resolución, dentro del término de cinco días, 
af margen de las metsices de las escrituras públicas «dle conseitución de las compañías sítadas 

lo actuado, 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o 1ps 

advertirles que Sus facultades quedan ll 
obligaciones anteriormente contrafdas; y 44 

Administradores de las compañías disueltas par esta resolución realicen nuevas operaciones y 
des a: 1.- Realizar las operaciones que sa hallan pendientes; 2.- Cobrar los cráditos; 3.- Extinguir las 
Representar 21 compañís para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPYINO.- DESIGNAR Udquidadpr de cada una de las compañías gue se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 
respectivos representantes legales, y conf l ries todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a 
fin de que efectúe las operaciones de Ilquidición, 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el ll uidador inscriba 3u nombramiento en el término da diez días, cantados desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil o de ta Propiedad a carg: del Registro Mercantil del domicillo principal de las compañías. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que tos Mores Regiswadores de la Propiedad de los cantones donde las compañias tuvieran bienes Inmuebles, 
no hagan Jas Inscripciones o anotaciones, sl o Intervintere en los respectivas contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se ita copía de esta Resolución al Director Reglonal del Servicio de Rentas internas del Litoral Sur, para 
los fines cons]gulentes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que práyto a la dnscripción de la presente Resolución en el Registra Mercantil, ta Subdirectora de Regístra de 
Sociedades de la Superintendancia de Compañias y Valores proceda a ingresar ala basa de datos, las referentes a asta Resolución, 

CUMPLIDO, lo anterior regyítase a este Despacho copla certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.» DADA y firmada en la Supllintendencia de Compañías y Valoras, en Guayacui, al 119 NOY 2014 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CCC/FCC.- 
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bo Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.297 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 

- HORA DE REPERTORÍO:12:00 a 

  

En cumplimiento con To dispuesto en la ley la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: * 

-.— 

1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catórce queda inscrita IN 
Resolución N” SCV=INC-DNASD-SD-1400-29977,” dictada el 13 de 

3 noviembre del 2014, por Ja Subdirector(a) de Disolución, AB. _ 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma;-de fojas 

131.288 a 131.290, Registro Mercantil número 5.943, 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al margen—de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). ” 

3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): ) 7 » 
Ny   [Excluida(s) 6 
  Empresa Resolución Fecha 
  EXPOVILLANG S.A. 

  
SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 
  EXPOTEK S.A NS - Y   SCV-INC-DNASD-5D-14-0030527   2014-12-15   
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A 
ORDEN; 61297 

O s ALA TERAA 

JACRO EMO 

Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 

REVISADO POR: rr    
  

  
— 

“De cofformidad con el numeral 5 del artículo 18 de 
la Ley'Notarial, DOY FE/que la fotocopia-frecadente 
que co! deL /fojas es exactf al documento 

exhibe. 

23, Oda loas, ole 

VAWp/ 
bg. Xavier Larrea Nowak 

NOTARÍO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

    

   

 



Registro Mercantil doi 
"N Guayaquil, 10 de j junio de 2009 NN. resto merci LO 

  

posan, 
Señora : 

LUPÉ MORI LUZURIAGA DE LEIMGRUBER ' 2) "¿geo s/ wm 7 
Ciudad 2Y YY. Y.or —7 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a Ss ne la Junta General de Accionistas de ' EXPORTADORA. E 

Y IMPORTADORA LEIMOR C.A. ésión celebrada el 10 de Junio.del 2009, résolvió reelegir 
a usted en el cargo de G: GENERAL de e compañía EXPORTADORA! E 

VIMPORTADORA LEIMOR' CA, pór un periodo de 5 añosá'con los deberes y atribuciones que 

la Ley y los Estatutos de la Compañía contemplan. 

N El presente nombramiento le servirá 2 usted de suficiente: documento habilitó para ejercer la 

representación legal, judicial, y judicial de la compañía dentro y: fuera de la Republica del 

Ecuador, representación de manerWindividual. , 

  

Las atribucion vigentes para el desempeño de su ión constan enla Escritura Publica de 

Constitución dé Exportadora 'e Importadora' LEIMO' IR C.a7 celebrada el27 de-Julio de 1990, 
autorizada por el Notario" Vigésimo Noveno del £ Guayaquil, -Aby Francisco Coronel 

Flores, e inscrita en el Registro Mi til bajo el numeró 2381, libro de industriales y anotado 

bajo ei numerd 14970 del repertorio del 5 de septiembre de 19907 : 

Le expreso mis mas sinceras felicitaciones y e reitero mis sentimientos de consideración y alta 

estima. 

     

  

sted atentamente, 

RT LEIMGRUBNR GISLER   

Dese udrs de Dicigusr 
LUPE MORI LUZURIAGA ES str Mercantil 
Cl: 1703441194 

co PUTACIÓN      
 



+. , NUMERO DE REPERTORIO: 25.752 
EN ** *? FECHA DE REPERTORIO: 10/jun/2009 

: HORA DE REPERTORIO: 13:56 
a a a a a a a 

     

    
   
    

    

   
    
     

       

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha doce de Junio del dos mil nueve queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la “Compañía 
EXPORTADORA E IMPORTADORA LEIMOR C.A., a favor de 
LUPE MARGOT MORI LUZURIAGA DE LEIMGRUBER, a foja 

_ 57.621, Registro Mercantil número 10.938. 

ORDEN: 25752 
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REVISADO FOR; AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
e -- .. REGISTRO MERCANTIL 

: DEL CANTON GUAYAQUIL 

_ DELE GADA 

SHA uz - 
LUPE MEA / REPUBLICA DÉL ECUADOR 

TIRECCION GENERAL, DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR SS mA E yy 

A 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703441194 

Nombres del ciudadano: MORI LUZURIAGA LUPE MARGOT 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  

    Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: LEIMGRUBER KURT 

Fecha de Matrimonio: 29 DE MAYO DE 1975 

Nombres del padre: MOR] GERMAN 

Nombres de la madre: LUZURIAGA ZOILA 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2015 

z 
2 Información certificada a la fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2016 

o 3 Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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   ZE Signature Not Verified 
-5 2 Ing” Jorgs Troya Fuértes Olga ques o /ALDO 

$ 2 Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedulación Dato: 2018 1025 ac 6:30 BCT 
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'onsultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValgdateDocuf 

PI 
6832a899cd5c428 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comproDBk 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

            

 



   
Te REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

I DISECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI, AS 
% IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Y 

CES LA DE ". 170344119-4 
   

  

¡ADAN! 
DOS Y NOMBRES 

MORI LUZURIAGA 
LUPE MARGOT 

LUGAR DE NACHA: O 

FECHA DENACIMIENTO 1882-06-11 

HACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F 

ESTADS ClvIL CASADO 

A 7 LEIMORUBER 

3 
E 

  

013 

013 - 0128 1703441194 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MORI LUZURIAGA LUPE MARGOT 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUIL TARQUI 

y 12 
CANTÓN ZONA 

  

PUSTRUCCION EROEESID 1 US 
SUPERIOR EMPRESARIO 
PPELUDOS Y NOMSORES DLL ES DARE 
MORIHGERMAN 

APZULIDOS Y IvOMBREZ 
LUZURIAGA ZOILA 

LIGAR Y FECHA DF EXPEO CIO 
GUAYAQUIL 
2015-02-19 

FECHA DE EXPIRma1o a 

2025-02-49 
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Ooprdiiiaio 

        

 



Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

   

         

2 plena validez de la presente escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia. 

3 En consecuencia la otorgante se ratifica en el contenido de la minuta '*“ 

4 inserta la que de coriformidad con la Ley queda formalizada en escritura 

5 pública para que surta sus correspondientes efectos legales.- La cuantía 

6 es tal como consta en la matriz de la misma.- La compareciente me 

7 71 exhibió sus documentos de identificación.- Leida esta escritura de 

8 principio a fin por miel Notario en alta voz ala otorgante, éstase ratifica, 

. 9 aprueba en todas sus partes firmando para constancia en unidad de acto 

10 conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

11 

12 

> Pape elos de Biioglo 
" 14 P' EXPOTADORA EIMPORTADORA LEIMOR C,A. “EN LIQUIDACION”- 

15 RUC No. 0391097406001 

16 SU GERENTE GENERAL 

E o 17 LUPE MORI LUZURIAGA DE LEIMGRUBER 

X E pS C.C. No, 1703441194 

3 aio CN. No. 013-0128 Mis | 
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Factura: 001-002-000036224 20160901041P06881 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

    

  

     
   

    

  

    

  

     

   

  
  
  

  
        

     
  

  

  

  
  
              
  

  
  
      
  

  
  
  

  

EXTRACTO 

-. o _— _—- 
[Escritur [20160901041P06861 El 

ACTO O CONTRATO: 

7 REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ]28 DÉ OCTUBRE DEL 2018, (12:11) 

: OTORGANTES 
z OTORGADO POR 

No, 
Tipo Documento de . 

Persona Nombres/Razón social Intervininete identidad Identincació Naclonalldad Calidad Persona que le representa 

MORI LUZURIAGA LUPE REPRESENTAN ECUATORIA [REPRESENTANTE [EXPORTADORA E 
Natural imarGoT DOA CÉDULA 1703441194 Hua LEGAL IMPORTADORA LEIMOR C.A. 

A FAVOR DE 

No, 
Tipo Documento de . 

Persona Nombres/Razón social interviniente Identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

| a 
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

    
    

so
 

q
m
o
v
A
r
n
o
 
N
O
L
N
V
O
 

Mi
dd
 
OW
IS
SO
YU
OY
AS
 
ON
VI
ÓN
 ES 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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SIDICATURA o 

Factura: 001-002-000036223 

NOTI/ 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

NOMI 

. MORI LUZURIAGA LUPE 
MARGOT 

  

20160901041000520 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901041000520 

PRIMI DEL CANTON GUAY; LAYAQUIL 

28 DE OCTUBRE DEL 2018, (12:10) 

TERCER TESTIMONIO 

REACTIVACION DE LA COMP, E IMPORT; LEIMOR C A. EN LIQUIDACION 

DE IDENTIDAD 1 

1703441194 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

  

  

    
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-10-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LUPE MORI LUZURIAGA 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1703441194 

JOBSERVACIONES: 
  

  

mece 

  

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

Á Registro Mercantil de Guayaquil 
á NUMERO DE REPERTORIO: 5.927 
FECHA DE REPERTORIO:10/feb/2017 
HORA DE REP ERTORIO: 11:00 N 

  

En cumplimiento | con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: A 

1.- Con fecha diez de Febrero del dos mil diecisiete en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0000443, 
dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB. 
MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 6 de febrero del 2017, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la “resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: EXPORTADORA E IMPORTADORA LEIMOR C.A., de 
fojas 529 a 541, Registro Industrial número 42. 2.- Se efectuaron dos 

anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 5927 
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TO 
Guayaquil, 14 de febrero de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO * 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17- 0 0 0 04 4 3 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029977 del 13 de noviembre de 2014 

imscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 15 de diciembre de 2014, se declaró la disolución 
de varias compañías, entre las que se encuentra la compañía EXPORTADORA E IMPORTADORA LEIMOR 
C.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el numeral 3 del artículo 360 de la Ley de Compañias; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañias nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 
que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañia que se encuentre en proceso de liquidación 
puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 
siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 

Compañias, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía EXPORTADORA E 
IMPORTADORA LEIMOR C.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escntura pública de reactivación 
otorgada ante el Notario Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil del 28 de octubre del 2016, con la 

respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable 
contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0171-M de 2 de febrero dei 2017, para la 

aprobación de la mencionada reactivación; y, 

En uso de las facultades conferidas por la Supermtendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía EXPORTADORA E 

IMPORTADORA LEIMOR C.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a 

su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liguidador, si aplicare al caso; y, Cc) Ponga las notas 

de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y 

copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuvere benes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento 

de Liquidador, según corresponda. 

 



S PERIGSIES DENCIA 

  

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que a través de Secretaría General se remita copia de esta 
Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaqunl, Sa 

AT 

- 658 2017 EC => 

¡MExp 59222 
[137867 2016 

   

     

  
 


